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A REPUBLICA DEL ECUADOR 

¿0 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO EN 

DUSTRIAS NELGOR CIA. LTDA. 

2001. 

ga lo siguiente: 

especies ornamentales....”. 

Quito, 23 ENE. 2001.   

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFOR- 
MA DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA IN- 

Se comunica al público que la compañía INDUSTRIAS 

NELGOR CIA. LTDA. reformó sus estatutos por escritura 

pública otorgada ante el Notario Trigésimo Primero del 

Distrito Metropolitano de Quito el 29 de septiembre de 
1999. Fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 

ñías mediante Resolución N* 01.Q.14,0326 de 23 ENE. 

En virtud de la presente escritura la compañía reforma el 

Artículo Tercero, referente al Objeto Social, al que se agre- 

“ARTICULO TERCERO.- OBJETO.- ... La compañía ten- 
drá por objeto la explotación agroindustrial, forestal, en to- 

dos sus aspectos, especialmente el cultivo de toda clase 

de flores, frutas, hortalizas, plantas ornamentales y otras 

E 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez. ya Ni: 
SECRETARIO GENERAL — £- Y 

15 de septiembre del 2.000.- 

-> Las 11H45.- Los testigos tes- 

aj/2013321/A.C.     

      

timoniales Consuelo Yolanda 

Ulquiango Tuza, Victor Ma- 

nuel Calupiña Vargas y Fabio- 

la del Rocío Simbaña, rendi- 

rán su declaración de confor- 

midad con el Art. 184 del Có- 

digo de Procedimiento Civil, 

el día martes diecinueve de 

septiembre del año en curso 

en horas hábiles para el efec- 

to.- Inscríbase la demanda en 

el Registro de la Propiedad 

del Cantón conforme se soli- 

cita.- Cuéntese en la presente 

causa con el señor Agente 

Fiscal Primero de lo Pena! de 

Pichincha.- NOTIFIQUESE.- 

F) Dr. Alfredo Grijalva Mu- 

ñoz.- JUEZ." 

Lo que les comunico a uste- 

des para los fines legales per- 

tinentes, y los cito previnión- 

doles de la obligación que tie- 

nen de señalar casillero judi- 

cial para que reciban sus noti- 

ficaciones. 

Ledo. Aníbal León Alcocer 

SECRETARIO 

Hay un sello 

a/2013135/A.C. 

  

A. DEL E. 
JUZGADO DECIMO 

TERCERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

EXTRACTO JUDICIAL 
CITACION JUDICIAL: AL SE- 

RAUL ARCENIO ORTE- 
RA 

ICIO: ORDINARIO No. 
1140-00-MFP- 
ACTOR: LUIS CENON CRUZ 
PEÑAFIEL 
DEMANDADO: RAUL ARCE- 
NIO ORTEGA CABRERA Y 

m 

- JUDICIAL   
cimiento de la presente causa 

en vil rteo realiza- 

do.- En lo principal, la deman- 

da presentada es clara, preci- 

sa y reúne los requisitos de 

Ley, por lo que se lo acepta a 

trámite.- En consecuencia 

con la demanda presentada y 

providencia que antecede, 

córrase traslado a los señores 

RAUL ARCENIO ORTEGA 

CABRERA Y AL BANCO DE 

GUAYAQUIL S.A. legalmente 

representado por su Vicepre- 

sidente Ejecutivo señor VIC- 

TOR HUGO ALCIVAR ALAVA, 

para que la contesten en el 

término de quince días, con 

apercibimiento de las partes 

en rebeldía. Inscríbase la de- 

manda en el Registro Mer- 

cantil.- Citeselos en los luga- 

res que se indican.- Al señor 

Paúl Ortega, atento el jura- 

mento rendido por el actor y lo 

previsto en el Art. 86 del códi- 

go de Procedimiento Civil, cf- 

teselo por la prensa en uno 

de los periódicos de mayor 

circulación de esta ciudád.- 

Tómese en cuenta el domici- 

lio judicial señalado.- Agré- 

guense al proceso los docu- 

mentos presentados. Notifí- 

quese.- 

f) Dr. Pablo Zapata B., Juez.- 

Lo que comunico a Usted pa- 

ra los fines de Ley. Previnión- 

dote de la obligación que tie- 

ne de señalar casillero judi- 

cial, dentro del perímetro ur- 

bano de esta ciudad de Quito, 

para sus posteriores notífica- 

ciones.- 

Ledo. Fabián Arregui Martf- 

nez 

SECRETARIO 

Hay un selio 

aj/2013227/A.C. 

ción Extraordinaria Adquisitt- 

va de Dominio) Nro. 1258- 

2000. 

TRAMITE: Ordinario. 

TRAMITA: Ledo. Zumárraga 

JUEZ: Dra. Beatriz Suárez. 

SECRETARIA: Srta. Alicia 

Guerrón Salazar. 

CUANTIA: Indeterminada. 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO OCTAVO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA.- Qui- 

to, a 11 de Enero del 2001; las 

8h30.- Vistos: Por cuanto se 

ha dado cumplimiento a lo or- 

denado en providencia ante- 

rior, se calífica la demanda 

como clara, completa y que 

reúne los requisitos de ley; en 

consecuencia dese a la mis- 

ma el trámite ordinario.- Con 

el contenido de la demanda y 

esta providencia córrase tras- 

lado a Marco Aníbal Martín 

Cérdova, a fin de que en el 

término de quince días pro- 

ponga las excepciones de las 

que se creyere asistido.- Cíta- 

se al demandado Marco Aní- 

bal Martín Córdova por medio 

de la prensa, en uno de los 

diarios de mayor circulación 

que se editan en esta ciudad 

de Quito, por cuanto bajo ju- 

ramento se manifiesta desco- 

nocer su individualidad o resi- 

dencia.- Cuéntese con el se- 

for Alcalde y Procurador del 

Municipio del Distrito Metro- 

polttano de Quito.- Inscribase 

la demanda en el Registro de 

la Propiedad del Cantón Quí- 

to, de conformidad a lo dis- 
puesto en al Art. 1059 del Có- 

digo de Procedimiento Civil, 

para tal objeto ofíciese.- Tén- 

gase en cuenta el casillero ju- 

dicial señalado por el actor.- 

Notifíquese. t) Dra. Beatriz 

SEUHE TASA SEL rra ro mo 

TRIBUNAL DE MENORES 

DE PICHICHA 

AL SEÑOR JULIO AMILCAR 
ALVAREZ CORRALES SE LE 

HACE CONOCER LA SIi- 

GUIENTE DEMANDA: 

ACTORA: SUSANA JAC- 

QUELINE FUSEAU CHACON 

DEMANDADO: JULIO JULIO 

AMILCAR ALVAREZ CORFIA- 

LES 

MENOR: SARA MARIA ALVA- 

REZ FUSEAU 

CAUSA N* 109.2001-0.C. 

JUICIO DE AUTORIZACION 

DE SALIDA DEL PAIS 

TRAMITE: ESPECIAL 

CUANTIA: INDETERMINADA 

JUEZ TRIBUNAL DE MENO- 

RES DE PICHINCHA N? 3 

EXTRACTO: 

TRIBUNAL DE MENORES 

DE PICHINCHA.- N? 3 Quito, 

a 22 de enero del año 2001. 

Las 14HO0. VISTOS: Avoco 

conocimiento de la presente 

catisa en virtud del sorteo 

realizado en la sala respecti- 

va. La demanda que antece- 

de es clara precisa y reúne 

los requisitos de ley por lo que 

se acepta al trámite. En lo 

principal y de conformidad a 

lo ordenado en el Art, 86 del 

Código de Procedimiento Ci- 

vil cítese al señor JULIO 

AMILCAR CORRALES, con 

el contenido de la demanda y 

providencia recaída en ella, 

por la prensa en uno de los 

periódicos de amplia circul- 

ción del país, por tres veces, 

a quién se le advertirá de la 

obligación que tiene de seña- 

tar casilla judicial en esta cit1- 

dad de Quito, para posterio- 

res notificaciónes. En el caso 
de no comparecer el deman- 

dado este Tribunal podrá au- 
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las costas causadas hasta la 

reforma a la demanda. En $ 

4,00 se regulan los honora- 

rlos de los doctores Benigno 

Villagómez Arguello, Bolívar 

House Guerrero y Femando 

Jaramillo Albán, defensores 

de los demandados señores 

Eduardo Goetschel Alvarez, 

Mercedes Alina Alvarez Saa 

Vda. de Goetschel y Luis Al- 

berto Benítez Saa, respecti- 

vamente, y en $ 2,00 para ca- 

da uno de los defensores de 

la demandada Jimena 

Goestschel Alvarez, Drs. Ru- 

bén Aguirre López y Mauricio 

Aguirre López, valores que se 

les entregará a los nombra- 

dos profesionales previa de- 

ducción del poorcentaje que 

corresponda al Colegio de 

Abogados de Quito. No pro- 

Cede y se desestima el pedido 

de la parte actora para que 

como medida cautelatoría se 

prohiba ta enajenación del in- 

mueble al que se refiere la de- 

manda.- Citese y Notifiquese. 

f) Dr. Jorge R. Ortiz B. MINIS- 

TRO PRESIDENTE. Certifico. 

Dr. Hernán Alvear P. Secreta- 

rio Relator. 

Dado en Quito, a tos diecinue- 

ve días del mes de enero del 

año dos mil uno, a las quince 

horas. 

Dr. Hernán Alvear P. 

SECRETARIO RELATOR DE 

LA CUARTA SALA DE LA 

CORTE SUPERIOR 

Hay un selto 

ay/2013254/A.C. 
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